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Tras las cuestiones prejudiciales planteadas por el Tribunal 
Supremo sobre la orden europea de detención y entrega (en adelante, 
“OEDE”), el Abogado General ha emitido sus conclusiones previas a la 
resolución que dictará el TJUE. 

Las cuestiones planteadas por el Excmo. Sr. D. Pablo Llarena 
Conde, instructor del procedimiento en el que se habían emitido las 
ordenes, giraban en torno a las causas de denegación que la autoridad 
judicial de ejecución puede alegar ante una OEDE. 

Concluye el Abogado General, que no se puede alegar un motivo 
de denegación que esté previsto en el Derecho nacional del órgano de 
ejecución, pero que no esté recogido en la Decisión Marco 2002/584, ni 
en su versión modificada recogida en la Decisión Marco 2009/299.  

Respecto al cuestionamiento de la competencia judicial, tal y 
como recoge el párrafo 66 de las conclusiones:

 
 El contenido de la presente Newsletter es meramente divulgativo y no constituye asesoramiento legal de 
ningún tipo, ni de Morales Abogados penalistas ni de los abogados de la Firma. 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=262966&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=551780
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=262966&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=551780
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Como último asunto, se pronuncia el Abogado General sobre la 
denegación que pueda derivar de la vulneración del derecho 
fundamental a un proceso equitativo ante un juez establecido 
previamente por la ley, que se garantiza en el artículo 47, párrafo 
segundo, de la Carta; habiéndose descartado previamente lo dispuesto 
en el Derecho nacional de los Estados miembros. 

En este sentido, manifiesta en sus conclusiones la 
excepcionalidad que supone la denegación de la ejecución de una 
OEDE, pues la norma general, tal y como deriva del principio de 
confianza mutua, sería la admisión de éstas. 

Continúa desarrollando el Abogado General que, como se ha ido 
señalando desde la jurisprudencia pertinente, en particular, la 
sentencia Aranyosi y Căldăraru, C-404/15 y C-659/15, se debe realizar 
un examen estructurado en dos fases que conjuga una apreciación en 
el plano sistémico con un análisis en el plano individual de la existencia 
del riesgo alegado. 

Por lo que, concluye, cuando la autoridad judicial de ejecución no 
dispone de datos que permitan demostrar mediante una apreciación 
global basada en datos objetivos, fiables, precisos y debidamente 
actualizados sobre la existencia de un riesgo real de vulneración, no se 
puede denegar la ejecución de esa OEDE. 
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Se pronuncia el Alto Tribunal sobre la delimitación de hechos que 
efectúa el Auto de transformación o el Auto de procesamiento sobre el 
objeto procesal.  

Los hechos que se relataban en el citado Auto solo contemplaban 
la compra fraudulenta de un inmueble acaecido en el año 2007; ante 
esta acotación, la defensa presentó recurso exclusivamente sobre 
estos hechos. Las acusaciones, en sus escritos de conclusiones 
provisionales, ampliaron el relato incluyendo hechos posteriores, 
rebasando los recogidos en el Auto. Este último extremo generó una 
incidencia en el acto del juicio oral, y fue excluido de las conclusiones 
definitivas.  

Señala la Sala Segunda que el órgano enjuiciador no podrá 
desvincularse del objeto procesal marcado por el instructor a la hora de 
restringirlo, trayendo a colación lo que recoge el art. 789.3 LECrim, que 
prohíbe la condena que derive de una mutación sustancial del hecho 
enjuiciado.  

Señala el órgano casacional que: 

 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/30677ec51d1e0b3ca0a8778d75e36f0d/20220726
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/30677ec51d1e0b3ca0a8778d75e36f0d/20220726
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En definitiva, acusaciones deficitarias no pueden ser corregidas 
por el juzgador sin que éste quiebre su neutralidad, volviéndose parte 
frente a las defensas. 

 

Tiene ocasión el Tribunal Supremo de resolver la relación entre la 
conclusión de la fase de instrucción y las diligencias de investigación 
pendientes o intempestivas. 

Referente a estas últimas, el fin del plazo legalmente establecido 
para la fase de investigación excluye la práctica o solicitud de nuevas 
diligencias de investigación vía artículo 242 LOPJ que prevé su 
anulación si estas fueran aceptadas. Solución que corrige una ilicitud 
constitucional derivada del derecho a un proceso con todas las 
garantías. 

No obstante, se centra la Sala Segunda en exponer la relación 
entre el Auto que da fin a la fase investigadora, regulado en el artículo 
779 LECrim, con las informaciones resultantes de diligencias 
legalmente adoptadas pero que arriban al proceso de forma tardía. Esa 
información no podrá basar la decisión que contenga el auto que da fin 
a la instrucción, pero nada impide su introducción en el juicio oral como 
medio de prueba. 

Así, razona que: 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/15a9a623a1f4a01fa0a8778d75e36f0d/20220802
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/15a9a623a1f4a01fa0a8778d75e36f0d/20220802
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Así, esta información solo queda excluida de ser utilizada en la 
decisión que recoja la resolución que dé término a la instrucción, siendo 
perfectamente útil y valorable durante el acto de juicio. 
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Este Anteproyecto, que ya ha sido aprobado por el Consejo de 
Ministros, pretende desarrollar el derecho constitucional de defensa, 
que consagran el artículo 24.2 CE, el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, en su artículo 6.3.c), y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, en su artículo 14.3.d). 

La norma, tras su entrada en vigor, ampliará el derecho de 
defensa más allá del ámbito jurisdiccional, extendiendo éste también a 
los procedimientos extrajudiciales y al resto de mecanismos de 
solución de controversias legalmente previstos. 

Concentrará todos los aspectos de este derecho, recogiendo una 
regulación propia del derecho a la asistencia jurídica, un desarrollo de 
las garantías y deberes de la asistencia por parte de sus profesionales, 
y un régimen de garantías institucionales estrechamente vinculado a la 
institución colegial. 

Dentro de las novedades que prevé esta normativa, se introduce 
en su artículo 14 el derecho a que la contratación de servicios jurídicos 
se formalice por escrito en una hoja de encargo profesional o medio 
similar. 

También incluye, en su disposición final primera, la obligación de 
transparencia e información sobre la actividad deontológica del 
Consejo General de la Abogacía y del Consejo Autonómico competente. 

 

 

https://www.mjusticia.gob.es/en/ministerio/gabinete-comunicacion/noticias-ministerio/220830-NP-APLO-DERECHO-DEFENSA
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La Ley Orgánica 9/2022 aprobada el pasado 28 de julio, 
materializa la modificación legislativa que se había adelantado en 
nuestra Newsletter N.º 7, respecto a la agravación punitiva en el delito 
de hurto que se derivará de la multirreincidencia. Así, el apartado 2 del 
artículo 234 del CP, tendrá la siguiente redacción: 

 

Asimismo, se modifica el artículo 43 de la LO 10/2010 por el que 
se regula el acceso a los ficheros de titularidad financiera custodiados 
por el SEPBLAC y alimentados por las entidades financieras. De 
acuerdo con la nueva redacción dada al precepto, no será necesaria 
autorización judicial para que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/29/pdfs/BOE-A-2022-12644.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/29/pdfs/BOE-A-2022-12644.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/29/pdfs/BOE-A-2022-12644.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/29/pdfs/BOE-A-2022-12644.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/29/pdfs/BOE-A-2022-12644.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/29/pdfs/BOE-A-2022-12644.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/29/pdfs/BOE-A-2022-12644.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/29/pdfs/BOE-A-2022-12644.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/29/pdfs/BOE-A-2022-12644.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/29/pdfs/BOE-A-2022-12644.pdf
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accedan a dichos ficheros en sus labores de prevención e investigación 
del delito. 

Este instrumento viene a actualizar el protocolo de 
reconocimiento médico a personas detenidas que no había sido 
renovado desde 1997 y cuya nueva versión, si este proyecto finalmente 
se aprueba, viene acompañada como Anexo único del Real Decreto.  

La actualización se basa en la Guía de trabajo para la asistencia 
médico-forense a personas en régimen de privación de libertad que se 
elaboró en 2017 por parte del Consejo Médico Forense, y la versión 
revisada del Protocolo de Estambul presentada en Ginebra el 29 de 
junio del 2022 que recogía orientaciones adicionales para el personal 
sanitario relativas a la documentación de la tortura y los malos tratos 
en diferentes contextos.  

https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/Real%20Decreto%20protocolo%20reconocimiento.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/Real%20Decreto%20protocolo%20reconocimiento.pdf
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https://diariolaley-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFVQUWuDMBD-NealMDRdkT3kQY1SwWm7ZoM9lTPeNEyiJLFb__3SFrb14I7c931c7j4HrWVRSEC6BUY-SUYvb3VCAe2FmEyHJj2zkNhh-qrhpHpwatIpGCbMgkR1HeMi9LHebGi8Jic01gvYm-pROySD6ofKp7vpwVplOThgvMnE-y4P6CMXwbotGl_qPIhlkWfb5FjWZXbcvaaepyGlAf0IY1-ipyDG_wC9ADw_8Hx1r1ttk4NIVvda0ptpmQs1OjTXLbKGH58Tkb-Uif_JnxHtK2IRjBx20CMrtZJqegA7f5NRf3qLDlfydo0cfePnYAYj6u7XFFvBouWwX9Ccb9D4B5Qdq_bNrLS36Qc1QXpRgQEAAA==WKE
https://diariolaley-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFVQUWuDMBD-NealMDRdkT3kQY1SwWm7ZoM9lTPeNEyiJLFb__3SFrb14I7c931c7j4HrWVRSEC6BUY-SUYvb3VCAe2FmEyHJj2zkNhh-qrhpHpwatIpGCbMgkR1HeMi9LHebGi8Jic01gvYm-pROySD6ofKp7vpwVplOThgvMnE-y4P6CMXwbotGl_qPIhlkWfb5FjWZXbcvaaepyGlAf0IY1-ipyDG_wC9ADw_8Hx1r1ttk4NIVvda0ptpmQs1OjTXLbKGH58Tkb-Uif_JnxHtK2IRjBx20CMrtZJqegA7f5NRf3qLDlfydo0cfePnYAYj6u7XFFvBouWwX9Ccb9D4B5Qdq_bNrLS36Qc1QXpRgQEAAA==WKE
https://diariolaley-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFVQYWuDMBD9NeZLYajdkH3IB2ssFVy1MxvsU7nGm4ZJLEl067_ftYWtfZDj8t7jknseDo5HIQPlJxjEqHhy7vWMEg5nYbQt2tWJh8z14_cWZt2B16NZgeXSTsh023IhQ8LyiRCyGa0jA3_XHRqPrNddX9LxVz84p50AD1xUmfyo8yB-FDJYHtYVlW0eJGqdZ5t0X2yLbF-_rUiPwzgO4s8woRI9BwneEvGZEHkj8sW9b7FJG5ku7r2ss-N0XOvBo738IqvE_iWV-WuR0ku0RrQrmUOwqq-hQ14YrfT4AO74wwbzRRE1F_G6jRroQnMwgwFN-xeKK2Eyqt9NaE9XavgnipaXu-qoDcX0C12xFKuBAQAAWKE
https://diariolaley-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFVQYWuDMBD9NeZLYajdkH3IB2ssFVy1MxvsU7nGm4ZJLEl067_ftYWtfZDj8t7jknseDo5HIQPlJxjEqHhy7vWMEg5nYbQt2tWJh8z14_cWZt2B16NZgeXSTsh023IhQ8LyiRCyGa0jA3_XHRqPrNddX9LxVz84p50AD1xUmfyo8yB-FDJYHtYVlW0eJGqdZ5t0X2yLbF-_rUiPwzgO4s8woRI9BwneEvGZEHkj8sW9b7FJG5ku7r2ss-N0XOvBo738IqvE_iWV-WuR0ku0RrQrmUOwqq-hQ14YrfT4AO74wwbzRRE1F_G6jRroQnMwgwFN-xeKK2Eyqt9NaE9XavgnipaXu-qoDcX0C12xFKuBAQAAWKE
https://almacendederecho.org/la-sentencia-del-tribunal-constitucional-sobre-prision-permanente-revisable-cinco-pecados-capitales
https://almacendederecho.org/la-sentencia-del-tribunal-constitucional-sobre-prision-permanente-revisable-cinco-pecados-capitales
https://www.expansion.com/juridico/opinion/2022/07/20/62d81786e5fdea1a138b457e.html
https://www.expansion.com/juridico/opinion/2022/07/20/62d81786e5fdea1a138b457e.html
https://www.lagacetadesalamanca.es/opinion/una-solucion-para-grinan-NA11883907
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